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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS A LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO 
AL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
La  Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados de la LXII 
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45 numeral 6, 
incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; 69, numeral 2; 80, numeral 1, fracción I; 81, numeral 1; 157, numeral 
1, fracción I; 158 numeral 1, fracción IV y demás relativos del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, somete a su consideración el presente:  
 

D I C T A M E N 
 
I. Antecedentes 
 
1. El 20 de noviembre de 2012, el Senador Pablo Escudero Morales, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentó una 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un último párrafo al 
artículo 17 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
 
2. En esa misma fecha, la Mesa Directiva del Senado de la República turnó dicha 
Iniciativa con proyecto de decreto a las comisiones unidas de Derechos Humanos 
y de Estudios Legislativos, Primera, ambas de la Cámara de Senadores, para su 
estudio y dictamen.  
 
3. El 24 de abril de 2013 se aprobó por el Pleno de la Cámara de Senadores el 
dictamen a la iniciativa de mérito. 
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En esa misma fecha, mediante el oficio No. DGPL-2P1A.-4411 el Vicepresidente 
del Senado, José Rosas Aispuro Torres remitió a esta Cámara de Diputados la 
minuta con proyecto de decreto por el que se adiciona un último párrafo al artículo 
17 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
 
4. El 29 de abril de 2013, la Presidencia de la Mesa Directiva de esta Cámara de 
Diputados, turnó la minuta en comento a la Comisión de Derechos Humanos para 
dictamen. 
 
II. Contenido del expediente con minuta 
 
1. La Minuta con Proyecto de Decreto que se analiza propone la adición de un 
último párrafo al artículo 17 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, a efecto de que se regule en tal precepto lo relativo a la ratificación de 
los integrantes del Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos –CNDH- para un segundo período; bastando para ello, la manifestación 
de la voluntad de dichos consejeros mediante escrito dirigido al Senado de la 
República o, en su caso, a la Comisión Permanente, a fin de que puedan ser 
considerados en los mismos términos frente a los demás candidatos. Asimismo, la 
minuta precisa que dicha manifestación deberá ser presentada antes de que 
concluya el período de inscripción de candidaturas establecido en la convocatoria 
que se emita al respecto. 
 
La colegisladora sustenta su minuta en lo siguiente:  
 
1. La importancia que representa dotar de mayor certeza jurídica al proceso 
de ratificación -para un segundo período- de quienes ya forman parte del Consejo 
Consultivo de la CNDH.  
 
2. Que de acuerdo con lo establecido por el artículo 102, apartado B, párrafo 
sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el segundo 
párrafo del artículo 17 de la Ley de la CNDH, existe la posibilidad de que una 
persona que ya ocupa el cargo de integrante del Consejo Consultivo de la CNDH  
–por primera vez-, pueda ser ratificada para un segundo período, siempre y 
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cuando sea uno de los dos consejeros de mayor antigüedad en el cargo y, a la 
vez, sea propuesta.  
 
Agrega también, […] la norma constitucional no establece más criterios, requisitos 
o procedimientos para regular el ejercicio del derecho que asiste a quienes siendo 
parte del Consejo Consultivo de la CNDH deseen legítimamente ser ratificados 
para un segundo período […] 
 
3. En concordancia con el Senador iniciante, la colegisladora señala que la 
legislación vigente no regula con claridad qué persona, organismo u órgano del 
Estado ha de proponer la ratificación para un segundo período de un integrante 
que ya forme parte del Consejo Consultivo de la CNDH y, tampoco contempla, qué 
procedimiento se ha de seguir para que tal integrante pueda ser tomado en 
cuenta, ni […] los tiempos a los que deben estar sujetos sus actos en términos de 
lo establecido en la convocatoria que para tales efectos se debe expedir año con 
año […] 
 
4. En ese orden de ideas, los senadores integrantes de las comisiones 
dictaminadoras, estimaron que debe establecerse en la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, los lineamientos a los que habrán de 
sujetarse los miembros del Consejo Consultivo de la CNDH que deseen ser 
ratificados para un segundo período. Lo anterior, con el propósito de dotar de 
certidumbre jurídica al proceso de selección de integrantes de dicho Consejo 
Consultivo, así como para garantizar el ejercicio del derecho que asiste a los 
consejeros que deseen ser ratificados.    
 
III. Consideraciones de la Comisión de Derechos Humanos 
 
1. La ratificación de los miembros del Consejo Consultivo 
 
Como bien lo expresa la colegisladora, nuestra Carta Magna en su artículo 102, 
apartado B, párrafo sexto, reconoce la posibilidad de que los miembros del 
Consejo Consultivo de la CNDH que deban ser sustituidos, en razón de contar con 
la mayor antigüedad en su cargo, puedan ser propuestos y ratificados para un 
segundo periodo. Asimismo, la norma en cita señala que la ley secundaria habrá 
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de determinar los procedimientos a seguir para la presentación de las propuestas 
–de sustitución o ratificación de consejeros- por parte de la Cámara de Senadores. 
 
Adicionalmente, como bien se expone en el dictamen de la colegisladora, la 
legislación vigente –particularmente la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos- no regula de manera precisa qué persona, organismo u 
órgano del Estado ha de proponer la ratificación para un segundo período de un 
miembro que ya forme parte del Consejo Consultivo de la CNDH, ni el 
procedimiento que se deberá de seguir para que tal(es) miembro(s) pueda(n) ser 
tomado(s) en cuenta, así como los tiempos a los que se deba(n) sujetar tal(es) 
consejero(s) conforme a la convocatoria que se expida anualmente. 
 
Derivado de lo anterior, esta dictaminadora coincide en que existe una laguna en 
la ley que deviene en falta de certidumbre jurídica para aquellos miembros del 
Consejo Consultivo de la CNDH que deseen ser tomados en cuenta para  una  
eventual ratificación  de su cargo  por parte de la Cámara de Senadores  –o, en 
sus recesos, por la Comisión Permanente- y, ante tal circunstancia, se estima 
procedente y viable que se incluya en la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos los requisitos y términos para que, quienes siendo miembros 
del Consejo Consultivo y se encuentren en tal supuesto, puedan manifestar su 
interés ante el Senado la República o, en su caso, ante la Comisión Permanente, 
a efecto de ser considerados en el proceso de selección, en los mismos términos 
que los demás candidatos.   
 
En virtud de lo anterior, se estima oportuno aprobar el proyecto de decreto 
contenido en la minuta remitida por el Senado de la República, ya que con ello, se 
establecerá de manera precisa la forma y plazo en que los consejeros que deseen 
ser ratificados, puedan inscribirse al procedimiento de renovación o ratificación de 
miembros del Consejo Consultivo y, a la vez, se estará reglamentando el 
multicitado párrafo sexto del apartado B del artículo 102 constitucional que 
posibilita dicha ratificación. 
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2. El contenido de la minuta. Su análisis y viabilidad 
 
Una vez que se ha hecho mención de que esta dictaminadora coincide con los 
argumentos vertidos por sus homologas en el Senado, se estima pertinente 
realizar las siguientes observaciones, en cuanto al contenido del párrafo inserto en 
la minuta con proyecto de decreto, en los términos siguientes: 
 

Texto propuesto Comentario 
Artículo 17.- … 
 
… 
 
Quienes en su calidad de integrantes 
del Consejo Consultivo deseen ser 
ratificados para un segundo período, 
deberán manifestar su interés por 
escrito al Senado de la República o, 
en su caso, a la Comisión 
Permanente, a efecto de ser 
considerados en los mismos 
términos de los demás participantes. 
Dicha manifestación de interés 
deberá presentarse antes de que 
concluya el período de inscripción 
de candidaturas que haya 
determinado la convocatoria 
respectiva. 

Se estima viable la propuesta de 
adición, ya que con la misma se 
establecerá de manera clara que 
corresponderá a los mismos 
consejeros, manifestar por escrito al 
Senado –o, en su caso, a la Comisión 
Permanente- su interés de participar en 
el proceso de selección o ratificación de 
miembros del Consejo Consultivo. 
Asimismo, se incluye el plazo para que 
realicen la manifestación de dicho 
interés. 
 
Adicionalmente, el párrafo precisa que 
la presentación de dicha manifestación 
posibilitará a los consejeros que estén 
próximos a concluir su periodo, que 
puedan ser considerados en los 
mismos términos que los demás 
participantes, encontrándose así, la 
norma en armonía con lo dispuesto por 
el segundo párrafo del artículo 18 de la 
propia Ley de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, ya que en todo 
caso la comisión correspondiente de la 
Cámara de Senadores –Derechos 
Humanos- será la que propondrá ante 
el Pleno del Senado o, en sus recesos, 
a la Comisión Permanente, los 
candidatos para ocupar el cargo o, en 
su caso, la ratificación de los 
consejeros. 
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3. El desempeño de un cargo con base en la experiencia adquirida 
 
Aunada a las consideraciones que anteceden, los integrantes de esta Comisión de 
Derechos Humanos estiman que la adición propuesta fortalece un esquema de 
desarrollo profesional en beneficio de las actividades a cargo del Consejo 
Consultivo de la CNDH y del propio organismo, toda vez que, al precisarse en la 
ley sobre el mecanismo a partir del cual podrá operar la ratificación del cargo de 
consejero, se adopta una postura que permitirá ponderar la experiencia y el  
desempeño en ese cargo.  
 

Por lo anteriormente expuesto, esta dictaminadora estima procedente la 
aprobación del presente dictamen a la minuta con proyecto de decreto aprobada 
por el Senado en los términos que propone.  

Por los argumentos antes señalados, la Comisión de Derechos Humanos de la 
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta Honorable Asamblea, el 
siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO 
AL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. 

Artículo Único. Se adiciona un último párrafo al artículo 17 de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 17.- … 
 
… 
 
Quienes en su calidad de integrantes del Consejo Consultivo deseen ser 
ratificados para un segundo periodo, deberán manifestar su interés por 
escrito al Senado de la República o, en su caso, a la Comisión 
Permanente, a efecto de ser considerados en los mismos términos de los 
demás participantes. Dicha manifestación de interés deberá presentarse 
antes de que concluya el periodo de inscripción de candidaturas que haya 
determinado la convocatoria respectiva. 
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Transitorio 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor un día después de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 20 días del mes de junio de 2013. 
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